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PATENTE
DE
INVENCION

por "PROCEDIMIERTO PARA LA OBTENCION DE PREPARACION SECAS
DE ALMIDON, SOLUBLES EN AGUA FRIA", a favor de la razén socisal
holandesa N.V; W.A. SCHOLTEN'S CHEMISCHE FABRIEKEN, domici-
liada en Groningen (Holanda).-A

MEMORIA DESCRIPTIVA

Es conocida la fijacién, a prueba de lavado, del
elmidén, en eliapresto de material textil bajo empleo de
almidén, ocon ayude de productos de condensacién de aminotria-
cinas, especialmente de melamina, con sldehidos, con preferen-
cia de formeldehido (véase, por ejemplo, las patentes holande-
sas Nos. 45.877 y 47.805). Al efecto, se prepara un engrudo
de almidén, &l cual se afiade la aminotriacina y el formaldehi-
do, © un producto de condensacién previa de estas materias,
a8l como un catalizador para la formacién de resina articial,
particularmente un dcido. Al secarse, o respectivamente, al
ser calentado un tejido impregnado con este engrudo, seré
fijado el almidén de una manera gue no puede ser ya separado,
0 solemente en grado muy limitado, por lavado.

El engrudo de almidén es preparado, mediante la produc-

cién de un engrudo a base de almidén con, aproximadamente, 10-20
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partes de agua bajo calentamiento. Si es necesario obtener una
golucién de aprestar medianamente estable, entonces se debe
enfriar bien este engrudo calientes antes de la adicidn de lsa
eminotriacina, del saldehido y del catalizador, debido a que en
caso contrario, la condensacién va desarrolléndose rdpidamente
ya en la solucién, de maners que se va formando en breve tiempo_
un gel rigido, el cual no podrfa ya emplearse como solucién de
aprestar. Si bien, en caso deseado, se puede afladir al engrudo
de almidén caliente la sminotriacina como tal, o en forma de un
producto de condensacién previa, se debe tener cuidado, en tal
caso, de que el engrudo esté bilen enfriado antes de que se
agregue el catalizador.

Es conocido, ademds, (patente francesa No. 826.88l), el
empleo para el apresto de preparaciones a base 'de almidén hincha-
ble, que se obtienen por transformacién de almidén en presencia
de un aldehido, especialmente formeldehido, en elmidén hinchable.
41 efecto, es calentada una mezcla de almidén con poca agua
que ha sido mezclada con sldehido, durante un breve tiempo a una
temperatura que queda por encima del punto de formacién de engru-
do, convirtiéndose en ello,por presién, la masas en una capa
delgeada, secéndola simulténeamente, o inmedidtamente después.
Parea que se puedan preparar & base de estas preparaciones de
almidén hinchable capas a prueba de sgua, debe seguir desarro-
ll4ndose la condensacién del almidén con el aldehido, lo cusal
sucede a temperaturas més elevadas en presencia de catalizadores.
Antes de su aplicacién, son diluidos estos medios de aprestar
en agus fria, obteniéndose entopces una solucidén que al secarse
forma, sobre materisles textiles y similares, capas insolubles
y sbélidas e la accién del agua. Para mejorar la solidez al agua

de las capas formedas, se puede mezclar estas preparaciones con
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componentes de resinas artificiasles, vg., fenoles,'urea o deri-
vados de la urea.

Finalmente, es conocida, por la patente alemana
No. 741.030, la preparacién de mezclas secas a base de productos
de condensacién de aminotriacines con aldehidos y almidones
hinchablese, Estas mezclas pueden contener, en caso dado, sales
aménicas, y son usadas como aglutinentes para la madera.

Ahora blen, el invento se refiere a un procedimiento
para la elaboracién de preparaciones de almidén secas, consisg-
tlendo de mezclas que contienen tanto almidén hinchable como
una aminotriacina y un aldehido, ¢ una substancia que disocia
aldehido, y que dan con agua frias soluciones que en presencia
de un catalizador, particularmente de un 4cido, o de un compues-
to que disocia dcido, 8l secarse sobre un vehficulo, capas inso-
lubles en el agua, las cuales estdn caracterizadas porque se
emplean almidones hinchables que, bajo adicién de materias que
desintegran almidén hinchable, han sido preparedos antes del
proceso del almidén hinchable, o durante el mismo, y que forman
con agua fria disoluciones viscosas, o engrudos, completamente
lisos, sin estructura. Almidones hinchebles de esta fndole
pueden ser obtenidos de modo gque se afiadan, antes del proceso
del almidén hinchable, o durante_el mismo, materias que desinte-
gren elmidén, vg., dlcalis y/u oxidantes, dcidos, y similares.
Ofrecen en comparacidén con los corrientes almidones hinchables,
né o solamente poco desintegrados, la ventaja de que se diluyen
mejor en el sgua, conservando mejor dilufdos, o respectivamente,
mejor suspendidos, los componentes de resine artificisl, o los
productos de condensacién previa de los mismos, y que forman una
disolucién o pasta completemente lisa, de manera gque se pueden

obtener, vg., aglutinsntes que resultan bien untables y que
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pueden ser eplicados en una capa més delgada, pudiendo contener
al mismo tiempo una cantidad més grande de elmidén hinchable,
sin dar una viscosidad excesivamente elevada. Ademés, los
aglutinantes de esta Indole se cuelan menos marcadamente, secén-
dose también méds répidamente que aglutinantes preparados con
ayuda de almidones hinchables corrientes de la misma viscosidad.
Asl se logran, vg., al emplear las preparaciones, obtenidas con
aplicacién de los indicados almidones hinchables desintegredos,
segin el invento, como aglutinantes de madera en la fabricacién
triple o miltiple, resultados mucho més buenos que al emplear
almidones hinchables né o poco desintegrados. Los medios de
impregnacién para materiales textiles, papel y similares, obte-
nidos con empleo de estos almidones hinchables desintegraedos,
acusan una penetracién méds buena y una veladura menor.

Las ventzjas antes sefialadas, de lcs almidones hinchables
desintegrados, pueden lograrse o intensificarse, respectivamente,
asimismo, si se eterifica y/o esterifica los almidones hinchables
completa o parcialmente, por ejemplo, segin la patente francesa
No. 874.346, o traténdolos con un gldehido, © con una meteris
que disocia aldehido, segun el procedimiento de la patente holan-
desa No. 113.616.

Como aminotriacinas se pueden emplear los compuestos men-
cionados en las patentes holendesas No. 45.877 y 47.805, especial-
mente la triamino-2.4.6-triacina-1.%.5, lg llamada melamina; des-
cribiéndose el presente invento, principalmente, a base de la
aplicacién de esta substancia.

Como aldehido entra en consideracién, particularmente,
formaldehido, el cusl se emplea en estas mezclas en forma de mate-
riag que suministran formaldehido, vg., paraformaldehido, trioxi-

metileno, o hexametllenotetramina. Comoc catalizadores entran en
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consideracién, preferentemente, &cidos o compuestos que disocian
dcidos.

Por "almidén hinchable" ha de entenderse agul un producto
que se obtiene celentando una mezcla de almidén, o de un derivado
de almidén, durante un breve tiempo con uns cantidad limitada
de agua, transforméndolo por compresién en una capa delgada, y
secendo al mismo tiempo, o inmedidtamente después, la masa. Por
la denominacién de "almidén o un derivado de almidén", hen de
entenderse aqui diversas clases de almidén nativo, como fécula
de patata, de tapioca, de maiz, de arroz, o de trigo, ademéds,
almidén soluble, dextrina, éteres y ésteres que atin contienen
gruposg hlidroxilo libres, y/o mezclas de los polisacdridos mencio-
nados, y similares.

La reaccibén que tiene lugar durante la desecacidén de la
solucién en el calor, se puede explicar, como sigue:

En la condensacién de la aminotriscina con un aldehido,
se origina el principio un compuesto que contiene un nimero de
Brupos metilol, de melaminea, vg., trimetilol- o hexsmetilolmelsa-
mina. Por lo tanto, ésto es una materia gue contiene dos o més
grupos-dﬂ reactivos, y que se comporta respecto al almidén hin-
chable como medio de eterificacién polifuncional, en el sentido
de la patente francesa No. 881.495. Tan pronto la reaccién va
transcurriendo, lo cual ocurre cuando se adiciona como sataliza-
dor, vg., un édcido, se van formando los compuestos insolubles
deseados.

Bn algunos casos ya se puede afiadir al almidén seco
también el catalizador, vg;, un écido sélido, o una substancia
que disocis édcido, sin que la condensacién comience a transcu~
rrir en la mezcla seca ya de un modo esencial, de msnera que lsa

solubilidad del produce se reduce. Para limitar en lo posible el
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peligro de una condensacién prematura, o respectivamente, psara

evitarlo por completo, es ventajoso en este caso, agregar el ca-
talizador antes de la preparacién del almidén hinchable, o durante
la misma, de modo que el catalizador se eanquiste (encapsule) en
las particulas del almidén hincheble, a consecuencia de 1lo cual
en la mezcle sece no entra, ¢ no entra esencieslmente, en contacto
con los componentes de la resina artificisl, Bsto dltimo sélo
ocurre, cuando la preparacién sece es dilufda en agua.

Asimismo, se puede en manera anéloga como se describe
en la patente francesa No. 826.881 y en la solicitud de patente
holandesa No. 11%.616, elaborer dos preparaciones de almidén
hinchable, una de las cueles contenga el catalizador y la otra
los componentes de la resina artificial. En caso dado, puede
ser mezclado uno de los componentes de la resina artificial con
la preparscién de almidén hinchable que contiens el catalizador,
en cuyo caso la otra preparacién consiste de una mezcle de almi-
4én hinchable y del otro componente.

En vez de adicionar al almidén hinchable la aminotriacina
y el aldehido como tales, asimismo se puede elaborar a base de
éstos dos componentes de resina artificigl un producto de con-
densacién previa, y mesmoclar este producto de condensacién previa
con el almidén hinchable. También una mezcle de esta Indole,
la cusl consista, vg., de almidén hinohable y de trimetilol-
0 hexametilolmelamina, se puede conservar durente un tiempo largo
en estado seco; la reaccién no empieza siné cusndo la mezcla
es dilufda en agua y es calentada en presencia de un é4cido,
particularmente cuendo lea solucién es desecada & alta temperatu-
ra. A este efecto, asimismo, en muchos casos puede ser combinado
el ocatalizador ya con la preparacién sece de slmidén hinohable,

de preferencia, por adicién del mismo sntes o durante la elabora-
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cién del almidén hinchable.

Los productos de condensacién a base de aminotriacina
pueden sér empleados en diversas fsses de condensacibén, vg., los
productos de condensacién inicial, ilimitadamente solubles en
el sgus, 0 los productos sélo limitadamente solubles, o del todo
insolubles, en tanto gque no estén completamente condensados,
habiéndose convertido en uns resina, pero que ain contengan
suflclientes grupos-metilol reactivos, para poder reacclonar con
el almidén bajo formamcién de productos insclubles en el agua.

De acuerdo con las patentes holandesas No. 45.877 ¥y
No. 47.805, se puede hacer transcurrir la condensacién de las
aminotriacinas con aldehidos en presencie de glcoholes, en cuyo
proceso se van originando productos de condensaciédn eterifica-
dos de ambos componentes de resina. Ahora bien, ha resultado
gue estos productos eterificados ofrecen ventajas particulares
para la finglidad del invento, pues no contienen, o contienen
menos grupos hidroxilo libres gque los productos no eterificados:
de modo gque la posibilidad de que los productos de reaccién inter-
mediarios de la aminotriacina y del aldehido entren en reaccién
prematuras con el almidén hinchable como reaStivo polifuncional,
en el sentido de le patente francesa No. 881.495, queda mdas
reducide ain. Pero, si més tarde la solucién de la preparacién
es desecads bajo adicién de un 4cido sobre un vehiculo, entonces
es disoaciado otra vez el alcohol, con el cual ha sido eterifica-
do el producto de condensacién intermediario, de modo que la
formacién del compuesto de elmidén insoluble volverd a tener
lugar de la msnera usual.

Debido a la reactividad mds reducida frente a la molécu-
le del almidén hinchable, de ordinario, al emplearse aguellos

productos de condensacibén previa, en los cuasles los grupos hidro-
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xilo estédn camuflados, se puede adicionar el catalizsdor ya a la
preparacién seca, 8in necesidad de temer una disminucién de la
g8o0lubilidad a consecuencia de una incipiente condensacidén duran-
te la conservacién del producto seco. Este peligro adn queda més
reducido, se se enquista el catalizador en el glmidén hinchable,
afiadiéndolo entes o durante el proceso del almidén hinchable.

Los grupos hidroxilo del producto de condensacién previa,
aparte de la eterificacién mediante un alcohol, asimismo pueden
ser camuflados (disfrazados) por esterificaciém con un dcido.

Las preparaciones de almidén antes descritas, tienen ls
virtud de diluirse ya en el agua fria, lo cual ofrece la ventaja
de que no exista motivo para temer una formacién prematura de
compuestos insolubles de almidén en la soluciébn, la cual puede
contener los componentes de resina artificial, o respectivamente,
el producto de condensacién previa de los mismos, en estado
dilufdo, emulsionado, o suspendido, vg., en la solucién de apres-
tar. En el apresto y encolado en bafios frios, no obstante, las
més de las veces se presents la desventaja de que éstos penetran
menos bien en y entre las fibras, 1o cual es debido a le viscosi-
dad mids elevada de estas soluciones frias. Por lo tanto, seria
ventajoso, sl se pudiera aumentar la temperaturs del befio de
impregnacién hasta, vg., aproximadamente SOOC., si ésto fuese
posible, sin que tramscurra en el liquido de impregnacién una
condensacién excesivamente amplia, por lo cual ys se formaran
productos insolubles. Estos, no obstante, se forman realmente,

81 se diluyen mezclas que ya contienen un 4cido como catalizador,
en agusa tibia. Por esta razén, estd uno obligado, en este caso,

a emplear preparaciones gque ain no contengan ningin 4cido; enton-
ces éste debe ser adicionado por separado, a saber inmedidtamente

antes del aprestar o encolar, puesto que la solucién de aprestar
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tibia que contiene &cido, o el encolado, guedan solamente
aptcs para ser trabajados durante un tiempo brevisimo.

Ahora bien, se puede obviar ¢ sllanar esta dificultad,
afiadiéndose, en la forma descritas, mds bien de un modo general,
en la solicitud de patente holandesa No. 118.566, a lg mezcla
de almidén hinchable con aminotriacina y aldehido, o de una
materia gue suministre aldehido, © respectivamente, un producto
de condensacidén previa de la misma, tal cantidad de un 4cido
né o poco volatil, y/o de uns substancis que al calentarse
forme Acido, que una disolucién de la concentracidn requerida
para el empleo prédctico tenge un pH de por lo menos 5, pudien-
do ser trabajada en el cealor durante un tiempo bastante largo,
pero que al desecarse la solucién sobre el vehfculo a tempera-
tura elevada, se presente la reacciédn dcida necesaria para la
condensacién final.

Em este caso, la solucién de aprestar o el encoledo,
obtenidos por dilucién de la mezcla seca, resultan tan débil-
mente dcidos que la condensacién ulterior transcurre a une tem-
peraturs de aproximadamente 50°Cc sélo muy paulatinamente, y que,
por tanto, el bafio gmeda apto para el trabajo durante largo
tiempo, sin embargo, iréd aumentdndose considerasblemente el gra-
do de acidez en la desecacibén a temperatura més alta, de manera
que se obtengan finalmente, a pesar de todo, capas insolubles,
muy sélidas a la accibén del ggua. Se puede lograr esta finali-
dad, afladiendo & la mezcla seca, la cantidad suficiente de un
dcido né o poco voldtil, de preferencia, sélido, en forma gue
una solucién de la mezcla en agua tenga en la concentracién
normal, vg., para une solucién de aprestar, un pH de aproximada-
mente 5 & més elevado; al secarse esta solucién sobre el tejido

sumentaréd considerablemente el grado de acidez del lIquido,
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haciéndose tan elevado, que la condensacién %inal de la resinsa
artificiel transcurre completa y con la suficiente velocidad.
A este efecto se pueden agregar, asimismo, materias gue no
tienen reaccidén dcida 0 de reducida reaccién 4cida, a tempera-
tura normal, si bien disocian d4cido a temperatura més altse,
vg., sales de ésteres sulfécidos obtenidas de alquenos o
alcoholes, como vg., hexilsulfato sédico, diversas sales
aménices de dcidos enérgicos, tento inorgdnicos como orgédnicos,
de preferencia poco voldtiles, como, vg., oxalato esménico,
meterias de accién sdsorvente, vg., tierras de blangueo,
kieselgur (tierra de infusorios) o resinas artificiasles, que
estén tratados con un dcido y liberados, seguidamente, del
dcido por lavado con agus hasta tal punto, que a temperatura
normal acusan en medio acuoso una reaccién casi neutra, pero
que desprendan #4cido a temperatura mds alta, y similares.

Si se desea, se puede efiadir, ademds de un 4cido o
de una substencia que disocia 4cido, materias de tampén (subs-
tancias de tope) a la mezcla sece, comoc vg., mezclas de fosfato
alcalino primsrio y secundario.

Las preparaciones obtenidaes segin el invento, tienen
grandes ventajas, especislmente como medios de aprestar para
la industria textil; pues el consumidor recibe productos secos,
que son solubles ya en ggua fria, formando en ello una solucién
de eprestar, la cual, o sin méds, o después de la adicién de
écido, proporcionam al secarse en el calor los tejidos con
elles impregnados, un excelente apresto, impermeable en absolu-
to. Las preparaciones segun el invento, no obstante, pueden
ser empleadas asimismo como encolados, medios de espesamiento,
adhesivos y aglutinantes para toda clase de materiales en forma

de polvo, granos y fibras, vg., como cola de madera O para el
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ecabado, cola de papel, cola de imprenta pare papel, aglutinan-
te para colorantes, carbén fino, y similares.

En caso dado, los productos segin el invento, pueden
contener almidén que ain no se hincha en agua fria, o respecti-
vamente, soluble, o derivados de almidén que son suspendidos
al diluirse el almidén hinchable, y que entrardn en resocién
al secarse, 0 respectivamente, celenterse la solucién, igualmen-
te, con la melamina y el aldehido, o respectivamente, un produc-~
to de condensacién previs de estas materias.

Pare mayor claridad de la invencién, se indican los
siguienfes Ejemplos: ’

EJEMPLO 1.

| 630 partes en peso de melamina son calentadas en bafio
marfs hirviendo, bajo agitacién, con 1500 partes en peso de
solucién de formaldehido al 30 % en peso, con un pH de 7, en un
refrigerante de reflujo, haste que una prueba de la masa reac-
cional al ser dilufde con un volumen igual de agua, proporcione
una precipitacién. Luego se evapora a sequedad la solucién, con
un pH de 8, en el wvacio, a una temperatura de 50-60° C, y se
tritura seguidamente.

El producto de condensacién de melamina-formsldehido
gsecc es Intimamente mezclado con un almidén hinchable, el cual
ha sido obtenido tratando primero une mezcle de 1000 partes en
peso de almidén y 1000 partes en volumen de egue en medio
elcalino con 10-100 pertes en peso de perdéxido de hidrégeno al
3 %, habiendo sido seguidamente transformado en medio aproxima-
damente neutro o ligeramente alcalino, de modo usual, en almidén
hinchable.

EJEMPLO 2.
‘ 100 partes en peso de un almidén hinchable desintegrado
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que proporcionsa con 3-4 partes de agua fria, una pasta comple-
tamente lisa, de reaccién neutra, son mezcladas con 20 partes
en peso de hexametilolmelamina y 4 partes en peso de oxalato
aménico. La mezcla no se altera esencialmente en la conserva-
cién, y de con sgue frfa una solucién gue gqueda, también en
estado caliente, durante un tiempo prolongado en condiciones
de ser aprovechada en el trabajo, presténdose pars la produc-
cién de aprestos o encolados sdlidos &l lavedo sobre materig-
les textiles.

EJEMPLO 3.

Una mezcla de 126 partes en peso de melamine y 300 par-
tes en volumen de solucién de formeldehido de aproximedamente
un 30 % en volumen, es calentada con un pH de 7, durante
5-10 minutos en baiio marf{a hirviendo, en el refrigerante de
reflujo. Resulta que una prueba de la masa reaccional después
de enfriaeda, aun estd miscible en todas las proporciones con
agua. Seguidamente se gradidia la solucién del producto de con-
densscibn & un pH de 8, convirtiéndola en el vacio a una tempe-
ratura de 50-6000, por evaporacién, en una cape delgada, des-
pués de lo cusl se tritura el producto seco.

100 partes en peso del producto de condensacidn de
triacine seco, asf preparado, son Intimamente mezcladas con 500
partes en peso de un éter oxietflico de almidén, obtenido
segin el Ejemplo IV de la patente francesa No. 874.436. La
mezcla que en estado seco gueda estable durante largo tiempo,
se diluye con extraordinaria facilidad en 10 partes de agus
fria, bajo formacién de una solucién transparente, la cual
se presta, después de la adicibén de un dcido, vg., dcido fosfé-
rico, paerticularmente para la produccién de aprestos sélidos

2l lavado, o encolados, no velados, sobre materigles textiles
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tefiidos o estampados.
EJEMPLO 4.
| Se prepara del modo usual una solucién de almidén
alcalina, mezclando 1000 partes en peso de almidén Intimamente
con 1000 partes en vplumen de lejia de sosa calienta, al 3 %,
mezclando luego con 40 partes en peso de peréxido de hidrégeno
a2l 3 %. Despuéds de una duracién de reaccién de tres cuartos
de hora, se adicionan 125 partes en volumen de formol comercial
al 40 % en volumen. Después de haber guedada tratada la masa
durante media hora con el formaldehido, se lleva la mezcla
reaccional, mediante dcido clorhidrico, & un pH de 8, trans-
forméndose luego de meners conocids en almidén hinchable. 1000
partes en peso del €ter oximetIilico de almidén, preparado de
este modo, el cual se diluye fécilmente en 4 partes de agua
fria bajo formacidén de una solucidn transparente, viscosa,
completamente lisa, son mezoladas Intimemmente con 150 partes
en peso del producto de condensacién de melamina-formaldehido,
geco, obtenido segin el Ejemplo 3.

Como es natural, queda sobreentendido que la protec-
cién que se recaba para la invencidn, no queda limitada a
los ejemplos de ejecucidn préctica indicados en la descripciédn,
pues la proteccibén se extiende a todas aguellas formas equiva-
lentes de ejecucién basadss en la solucidn lograda por el

invento.

ROTA

_Hecha la descripcidén del presente invento, se hace
constar que esta solicitud se acoge a la prioridad de la paten-
te holandesa No. 118.550, depositade el 23 de Noviembre de 1944,
Yy se declaran como nuevas y de propia invencién, las sigulentes

relvindicaciones:
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18- Procedimiento para la obtencién de preparaciones
secas de almidén, solubles en agua fria, consistentes en
mezclas que contienen tanto almidén como una aminotriacina y
un aldehido, o una substancia que disocia aldehido, y que con
agua fria formaen soluciones que en presencis de un catalizador,
especialmente un &cido o un compuesto que disocia édcido, al
secarse forman capas insolubles en el sasgua, caracterizado
esencialmente el procedimiento porque se emplean almidones
hinchables gque han sido preparados bajo adiciébén de substancias
que desintegran el almidén, antes o durante el proceso de
almidén hinchable, y que con agus frias forman soluciones o
engrudos viscosos, amorfos, completamente lisos.

28.- Procedimiento segin la reivindicacién 12, carac-
terizado porque el glmidén hinchable desintegrado, ademds
estd completa o parcislmente eterificado o/y esterificado,

y/o tratado con un aldehido, o con una substancia que disocia
aldehido.

58.- Procedimiento segin las reivindicaciones l12-28,
caracterizado porque se afiade a la mezcla seca un catalizador,
pare la formacién de resina artificial, de preferencia, un
4cido o un compuesto que disocia dcido.

48.- Procedimiento segin las reivindicaciones 18-38,
caracterizado porque se adiciona a la mezcla seca una suficien-
te cantidad de un dcido né o poco volédtil y/o de una substan-
cia que no acusa 0 casi no acusa reaccién 4cida, formando, no
obstente, al ser calentada, dcido, para que una disolucién
de la concentracién deseada para el empleo préctico tenga un
pH de por 1o menos 5, pudiendo ser trabejada en el calor duran-
te el tiempo suficiente, pero que al secarse la solucién a alta

temperatura sobre el vehfculo, se presente la reaccién 4cida,



1c.

15.
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necesaria para la concentracién final.

58.- Procedimiento segin las reivindicaciones 32-48%,
caracterizado porque se emplea un almidén hinchable, al que
antes del proceso de elaboracién del almiddén hinchable, ©
durante el mlsmo, se ha afiadido el catalizador parae la forma-
cién de la resina artificial.

68.- Procedimiento segin laes reivindicaciones 18-58,
caracterizaedo porque se afiade, ademds, almidones o derivados
de almidén que no se hinchen en agua frfa, o respectivamente,
insolubles.

78.~ Procedimiento pars la obtencién de preparaciones
secas de almidén, solubles en agua fria.

Segin se deseribe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de quince hojas, foliadas y escritas
a méquina por una sola cara.

Medrid, a 28 de Marzo de 1946.

N.V.

V.A. 'S CHEMISCHE PABRIEEKEN.

pa. W %;%
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